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ACUERDO DE CONVIVENCIA DEL
GABINETE DE INFORMÁTICA

Todos los miembros de la comunidad educativa son responsables de respetar y hacer respetar los siguientes lineamientos sobre la utilización del gabinete de informática.

1. La computadora asignada como “Servidor” no podrá ser utilizada por docentes o alumnos.

2. El gabinete de informática será utilizado por docentes, alumnos y personal administrativo para realizar tareas directamente relacionadas con actividades académicas. Las actividades personales deberán hacerse en otro ámbito.
3. Si en el gabinete se está desarrollando una clase, los docentes o alumnos que quieran ingresar deberán esperar a que la misma termine.

4. Ni los docentes ni los alumnos deben cambiar de lugar los elementos (teclados, parlantes, ratones, impresoras, etc.) ni desconectarlos, escribirlos o dañarlos.

5. Los discos rígidos Unidad C: están congelados. Por esta razón, si es necesario guardar en la computadora algún archivo, necesariamente debe hacerse en la Unidad D: Todos los archivos que se guarden en la Unidad C: se borrarán automáticamente al reiniciar la computadora.
6. No se permite escuchar música en el gabinete ya que entorpece la comunicación entre el docente y los alumnos. Los sonidos se permitirán sólo cuando se trate de actividades académicas.
7. Queda terminantemente prohibido instalar, desinstalar, modificar o alterar los programas de las computadoras.
8. No se permite la utilización de programas como Messenger, Ares, eMule, etc. Todos estos programas están bloqueados.

9. Queda terminantemente prohibida la utilización de lenguaje o imágenes groseras u ofensivas.
10. No se debe comer, beber, fumar, o tirar basura en el gabinete. Es importante cuidar la higiene.
11. El docente debe dejar constancia siempre de las novedades y de la utilización del gabinete en la carpeta diaria.
12. Cuando se necesiten las computadoras, proyector, cámaras, equipo de audio, etc., deberán ser reservados con anticipación para evitar superposiciones con otras personas y actividades.

13. Las impresiones serán cobradas (debemos juntar el dinero para comprar los cartuchos de tinta) debiendo el usuario llevar sus hojas.

Si todos cumplimos con estas reglas básicas, tendremos el gabinete en condiciones para poder trabajar sin inconvenientes.
